
      
AYUNTAMIENTO  
             DE  
     EL ÁLAMO 
 
DECRETO DE LA ALCALDÍA APROBANDO LA PUNTUACIÓN DEFINITIVA 
OBTENIDA POR LOS ASPIRANTES ADMITIDOS AL PROCEDIMIENTO 
CONVOCADO PARA CUBRIR INTERINAMENTE LA PLAZA VACANTE DE 
ARQUITECTO SUPERIOR MUNICIPAL DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DE EL ÁLAMO Y LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE 
TRABAJO PARA SUSTITUCIONES. 
 
       Las Bases reguladoras de la convocatoria del proceso público selectivo para cubrir 
interinamente, mediante concurso, la plaza vacante de Arquitecto Superior Municipal de 
personal funcionario y la creación de una Bolsa de Trabajo para sustituciones, fueron 
aprobadas en virtud de acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local del 
Ayuntamiento de El Álamo en Sesión celebrada el día 29 de Enero de 2018. 

       La publicidad de la Convocatoria y de las Bases se practicó mediante anuncios 
insertados en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid núm. 38, de fecha 14 de 
Febrero de 2018, en el Tablón de Anuncios Municipal y en la Página Web Municipal.  

       Conforme a la propuesta efectuada por el Tribunal Calificador, con fecha 10 de 
Abril de 2018, la Sra. Alcaldesa resolvió aprobar la Lista Provisional de Aspirantes 
Admitidos al procedimiento selectivo compuesta por un total de 21 candidatos y, la 
Lista Provisional de Aspirantes Excluidos, compuesta de un total de 12 candidatos con 
detalle individual de los motivos de su exclusión provisional.  

    Las citadas relaciones de aspirantes fueron publicadas en la página Web municipal 
(www.ayuntamientoelalamo.org), así como en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial y, a 
los aspirantes excluidos provisionalmente se les concedió un plazo único e 
improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación, 
para subsanar el defecto que hubiera motivado su no inclusión expresa.  

     El Tribunal Calificador en Sesión celebrada el día 17 de Mayo de 2018, procedió a 
examinar     los escritos y la documentación de subsanación de defectos que durante el 
plazo concedido al efecto fueron presentados por un total de siete aspirantes, acordando 
proponer la admisión de cinco aspirantes y la exclusión definitiva de los dos aspirantes 
que no habían subsanado. 

     En la misma Sesión celebrada el día 17 de Mayo de 2018, el Tribunal Calificador 
procedió a examinar los méritos que por Formación Superior, Cursos de Formación y 
Experiencia laboral y profesional han sido aportados por los 26 aspirantes admitidos, 
otorgando justificadamente puntuación de conformidad con los Apartados incluidos en 
la Cláusula 7 de las Bases de la Convocatoria y elevando la correspondiente propuesta.  

      Vista la propuesta efectuada por el Tribunal Calificador, y conforme a la 
competencia establecida en el art. 21.1-G) de la Ley reguladora de las Bases de 
Régimen Local, HE RESUELTO: 

PRIMERO.-  Al no haber subsanado los defectos detectados en  la documentación 
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presentada por las razones que se citan, se excluyen definitivamente de la participación 
en el proceso selectivo a los dos aspirantes siguientes:  Dª Cristina Gallego Gamazo (No 
presenta compulsado el título de licenciada) y DªAngeles Hernández Bahillo (Presentó 
la documentación de subsanación fuera de plazo). 

      La Lista Definitiva de los candidatos Excluidos al procedimiento selectivo figura 
como Anexo I de la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Al haber subsanado los defectos existentes en la documentación 
presentada, se admite la participación en el proceso selectivo de los cinco aspirantes 
siguientes: Dª Mª Teresa Fernández Gómez; D. Juan Carlos Toribio López; D. Fernando 
Muro Delgado; D. Jesús serrano Blanco; D. Antonio Menéndez Chicharro. 

       La Lista Definitiva de Admitidos al procedimiento selectivo está compuesta de 26 
candidatos cuyas identidades figuran como Anexo II de la presente Resolución. 

TERCERO.- Conforme a la propuesta justificada efectuada por el Tribunal Calificador, 
se aprueba la puntuación conseguida por cada aspirante tras la valoración de los méritos 
presentados. 

      El Listado que contiene la Puntuación Total obtenida por cada uno de los 26 
aspirantes admitidos, ordenada de mayor a menor y desglosada por Apartados, se une 
como Anexo III de la presente Resolución.     

CUARTO.- Se requerirá a Dª VIRGINIA SAMBADE VARELA, aspirante que ha 
obtenido la mayor puntuación, para que presente la documentación prevista en la 
Cláusula Novena de las Bases, como requisito previo a la firma del contrato de 
interinidad. 

      Con el resto de los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, según el 
orden de puntuación de mayor a menor en que hayan quedado, se formará una Bolsa de 
Trabajo para cubrir, en caso de que fuera necesario, cualquiera de las circunstancias 
previstas en el art. 10.1 del RDL 5/2015, de 30 de octubre. La Bolsa de Trabajo tendrá 
una vigencia de tres años a partir de su aprobación. 

QUINTO.- La presente Resolución, junto a sus Anexos, se publicará en el Tablón de 
Edictos de la Casa Consistorial y en la página web del Ayuntamiento. 
 
SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 y 121 de la Ley 
39/2015, contra las decisiones del Tribunal expresadas en esta resolución, los 
interesados podrán interponer Recurso de Alzada ante la Alcaldía del Ayuntamiento, en 
el plazo de Un mes computado desde el día siguiente al de la fecha de publicación de la 
presente resolución. 
     Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la publicación, con arreglo a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, o potestativamente y 
con carácter previo, Recurso administrativo de Reposición en el plazo de un mes ante el 
mismo órgano que la dictó (artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). Todo ello sin 
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recuso que 
estime pertinente (Art. 40.2 de la misma Ley 39/2015). 
                                 En El Álamo, a 21 de Mayo de 2018 
          LA  ALCALDESA            EL SECRETARIO   
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 A N E X O  I 

LISTADO DEFINITIVO DE EXCLUIDOS 
 

NÚM. NOMBRE      DNI 
1 MIGUEL ÁNGEL MONTERO INIESTA XXXX6196 R 
2 ANA RAMONELL GARCÍA XXXX7526 J 
3 DARÍO RIVERA BLASCO XXXX2890 G 
4 MIGUEL ÁNGEL ARRAZOLA SORANDO XXXX6916 H 
5 ÁNGELES HERNÁNDEZ BAHILLO XXXX3575 F 
6 CRISTINA GALLEGO GAMAZO XXXX0174 B 
7 Mª TERESA SANJUAN COBO XXXX7787M 

 
A N E X O II 

LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS 
 

NÚM. NOMBRE DNI 
1 VIRGINIA SAMBADE VARELA XXXX8826 F 
2 MANUEL ORGAZ TARAVILLA XXXX0738 M 
3 JOSE Mª CHOZAS PEDRERO XXXX9361 V 
4 MARTA MONTOYA BARROSO XXXX4863 M 
5 INÉS FERNÁNDEZ ABAD XXXX8079 Q 
6 MÓNICA BROX DE LA PEÑA XXXX8085 A 
7 MÓNICA MIRANDA MARTÍNEZ XXXX3664 P 
8 MIGUEL ÁNGEL CRISTÓBAL ARAÚJO XXXX2684 H 
9 JOSÉ IGNACIO MARTÍNEZ FERNÁNDEZ XXXX4671 F 

10 JUAN CARLOS TORIBIO LÓPEZ XXXX4404 L 
11 PILAR DÍAZ VÁZQUEZ XXXX1968 N 
12 MARTA COLLADO LARA XXXX9011 W 
13 Mª MERCEDES JIMÉNEZ LLORENTE XXXX2458 M 
14 SONIA SANTOS RUBIO XXXX0086 P 
15 ANTONIO MENÉNDEZ CHICHARRO XXXX9584 D 
16 IVAN OLÍAS NAVARRO XXXX0894 N 
17 JESÚS SERRANO BLANCO XXXX2234 A 
18 ENRIQUE SERRANO TRINCADO XXXX8842 J 
19 ANDREA FERNÁNDEZ CARRÍN XXXX1822 X 
20 ANA CARMEN JIMÉNEZ POYO XXXX9708 C 
21 JOSÉ LUIS PALACÍN SARMIENTO XXXX9861 X 
22 FERNANDO MURO DELGADO XXXX2338 F 
23 PAULA CIDONCHA MARTÍN XXXX9855 L 
24 Mª TERESA FERNÁNDEZ GÓMEZ XXXX1112 L 
25 OLGA CUENCA PEÑA XXXX9947 V 
26 Mª BELÉN ESQUIVEL ARAGONÉS XXXX2262 S 
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A N E X O III 
LISTADO CON LA PUNTUACIÓN OBTENIDA POR CADA CANDIDATO, 
ORDENADA DE MAYOR A MENOR Y DISTRIBUIDA POR APARTADOS. 
 

Núm. 
Orden 

NOMBRE F. 
SUPERIOR 

F. 
COMPLEM
ENTARIA 

EXPERIENCIA Puntuación 
Total 

1 VIRGINIA SAMBADE VARELA 1,00 4,40 10,49 15,89 
2 MANUEL ORGAZ TARAVILLA 3,00 6,56 5,00 14,56 
3 JOSE Mª CHOZAS PEDRERO 0,00 7,00 6,61 13,61 
4 MARTA MONTOYA BARROSO 0,00 7,60 5,17 12,77 
5 INÉS FERNÁNDEZ ABAD 1,00 8,80 2,00 11,80 
6 MÓNICA BROX DE LA PEÑA 1,00 2,56 7,00 10,56 
7 MÓNICA MIRANDA MARTÍNEZ 0,00 4,82 5,61 10,43 
8 MIGUEL ÁNGEL CRISTÓBAL 

ARAÚJO 
2,00 5,34 2,80 10,14 

9 JOSÉ IGNACIO MARTÍNEZ 
FERNÁNDEZ 

3,00 3,00 4,00 10,00 

10 JUAN CARLOS TORIBIO LÓPEZ 0,00 1,64 8,00 9,64 
11 PILAR DÍAZ VÁZQUEZ 0,00 4,00 5,60 9,60 
12 MARTA COLLADO LARA 3,00 1,60 5,00 9,60 
13 Mª MERCEDES JIMÉNEZ 

LLORENTE 
3,00 3,66 2.05 8,71 

14 SONIA SANTOS RUBIO 2,00 5,20 0,00 7,20 
15 ANTONIO MENÉNDEZ 

CHICHARRO 
0,00 4,00 3,00 7,00 

16 IVAN OLÍAS NAVARRO 0,00 6,66 0,00 6,66 
17 JESÚS SERRANO BLANCO 0,00 6,20 0,00 6,20 
18 ENRIQUE SERRANO TRINCADO 0,00 0,00 5,50 5,50 
19 ANDREA FERNÁNDEZ CARRÍN 2,00 2,60 0,60 5,20 
20 ANA CARMEN JIMÉNEZ POYO 0,00 5,02 0,14 5,16 
21 JOSÉ LUIS PALACÍN 

SARMIENTO 
0,00 1,00 4,00 5,00 

22 FERNANDO MURO DELGADO 0,00 5,00 0,00 5,00 
23 PAULA CIDONCHA MARTÍN 0,00 2,74 1,00 3,74 
24 Mª TERESA FERNÁNDEZ GÓMEZ 0,00 2,00 0,00 2,00 
25 OLGA CUENCA PEÑA 0,00 0,40 0,00 0,40 
26 Mª BELÉN ESQUIVEL 

ARAGONÉS 
0,00 0,00 0,00 0,00 
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